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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA ,GUERRA

-_.
BJCazÓN DE A'OKINU'l'BActÓN :MILI'l'AD

. CLASIFICAOIONES

•••

aEALIS' ÓRDINIS

SEootóN DE O.A:BALLERI4

SEOCIÓN DE INFANTE1UA

lSe:f1or General del séptimo Ouerpo de ejército.

1
Militar, por haber obtenido en el concmso celebrado en

PART L:¡"r nFIC'IAI' la Escuela de Equitación militar y que se convocó .por
, ~ \.... . J., ~,\ I real orden circular de 20 dA noviembre próximo pasado

== .=- • (D. O. u.óm; 260), para cubrir diez pInzas de profesores
J terceros del ref~rido cuerpo, i~ual nota media de aproba

ción que el último de loR opositores á quienes se ha con
cedido el expresado derecho; atendiendo ala idmtidad
de cft1ificación de los aspirantes aprobados con los núme
ros de orden 10 y 11, que es el adjudicado al recmrente,

ABONOS DE TIEMPO Y con¡¡id;"rando que l~ preferencia establecida en favor
del oposItor D. Joaqum López y López, número 10 y úl-

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida en 20 de ¡ timo de los a~pirantes gue han alcanzado plaza, sólo se
octubre ÚltImo, por el. c,omandante ~el batal~ón de ~e- i funda ~n la Cl~Cuu8taÚCIade ser s~J'~ento, el ~1)! (q. D. g.)
gunda reserva de SantIago nóm. 100, D. LUIS Fontan f ha tellldo á bIen acceder á la petICIón del solICItante.
Santamarina, en súplica de que para los efertos de re~ , De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
tiro se le abone la mitad del tiempo qua Sil'vió en la isla t y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1100.
de Cub~ dtosde el 26 de julio ~e 1889~ fecha de la yro- l Madrid 8 de agosto de 1906.
mulgaClón de la ley de pasB8 a Ultramar de 19 de Igual ¡' LÓPEZ DOMmGUEZ
mes y afio, hasta el 9 de agosto de 189~ que reg1esó á la
X:enfllSU~aj ~ resultando que el des~ino del interesado al ll~ Setíor Director general de la Guardia Civil.
mt.ado distrIto como. segundo telll~nte. y su a~censo á . Sefior Di ector de la Escuela de Equitación militar.
prImero fueron anterIores á la publIcaCIón de dICha ley, r
sin que por tanto le comprendan las reales Ól'denfls de
13 de noviembrfl de 1894 y 9 de I.UlUZO de 1895 (O. L. nú
mAros 313 y 71), el Rey (q. D g.), de aeuar/In con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 13 de diciembre
último, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho al abono de tiempo que
solicita. . Oireul(J,f'. Excmo. Sr.: En vista de una instancia

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento cursada á este Ministerio e~ 18 de jul~o p;óxÍl~o pll.s~do
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios'l por el General del cuarto Cuerpo de eJércIto, promOVIda
Madrid 7 de agosto de 1906. por el auxiliar de primera clase del cuerpo &uxiliar de

LÓPEZ DOMÍNGtmz Administra~ión Militar, c~n destino en la I~tendenciada
aquella regrón, D. FranCISCo Navarro Gomez, en sú

Sefior Presidente dal Oonsejo SUl'remo de Guerra y Ma- . plica de que se rectifique el número que ocupa en la es-
rina. cala de su cuel'po y clase, y teniendo en cuenta las pre

venciones consignadas en la orden circular de la supri
mida Virección general de Administración Militar de
30 de junio de 1888 y real orden de 13 de junio de 1881
(O. L. núm. 272), el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la instancia de referencia por carecer el recurren
te de derecho á lo solicitado. Es asimismo la voluntad

CUERPO DE EQUlTAOLON MILITAR de S: M., que en lo sucesivo lus at~toridades militares nO
den cur~o á esta clase de reclamaCIOnes.

Exomo. Sr.: En vif:lta de la instancia que V. E. curo !l D~ real orden lo digo lÍ. V. E. pa.ra. su conocimiento
~Ó á este Ministerio, con su escrito de fecha 1.1': d.el mes ·.1' y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afias.
corriente, promovida par elguarl1ia primero de ese Madrid 7 de agosto de 1906.
cuerpo Luis Recalde Mayugo, en súplica de que se le L6I'!4z DOMfNa'O'Ez
COtlceda, derecho á ingreso en el cuerpo de Equitación "~r••• ,
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CRUCES

Exemo. er.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 25 de maYD último,
promovida en 14 del mismo por el capUan de Ingenieros
D. Juan de Lara y Alhama, en súplica de que le sea
admitida la renuncia al percibo de la pensión de cruz de
Maria Oristina que disfruta y se le abonen en· cambio
como más beneficiosas, las pensiones correspondientes á
las dos cruces rojas del Mérito Militar obtenidas sobre el
mismo empleo, con los efectos retroactivos que autoriza
la real orden circular de 4 de mayo de 1905 (O. L. nú
mero 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
recurrente el ¡¡¡ambio de pensiones que solicita y disponer
que por loe cuerpos y clases á que haya pertenecido des
de 1.0 de junio de 1901, le sean reclamadas las diferen
cias entre una y otras pensiones, verificándolo de las de
vengadas en ejercicios cerrados, en adicionales de carác
ter preferente y las del afio actual en extracto corriente,
pero con exclusión de las correspondientes al period~ de
1.0 de diciembre de Hl04 tí fin de abril de 1906, en que
estuvo de supernumerario sin sueldo, una vez que la real
orden circular de 11 de mayo último (O. L. núm. 83) no
tiene efectos retroactivos; y entendiéndose que tal cambio
de pensiones nO implica pérdida de la cruz de Maria
Cristina, que queda subsistente con todos los demal!! dere
chos que con arreglo á su reglamento y á la ltly adicional
á la constitritiva df1 Ejército la corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 7 de agosto de 1906.

L6PEZ DóMíNGUEZ

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior OrdE'nador de pagos de Guerra.

.-.............. .....-

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de las necesidades del parque
administrativo de suministros de Mahón, pI Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien dispmer que por la fábrica militar de
subsistencias de Zaragoza se remesen á dicho estableci
miento 200 quint~les métrioos de harina, á fin de cubrir
las atenciones ordinarias del servicio y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse el gasto que origine el transo
porte al capítulo 7.0, arto 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 8 de agosto de 1906.

L6PRZ DOMÍNGUEZ

8ejior Oapitán general de Baleares.

Se:l'iores Generales del cuarto y quinto üuerpos de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Director de la fábri·
ea militar de subsistencias de Zaragoza.

--.......~-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancie. que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida por el comandante de lnían.
terüi D. Juan Tort García, en súplica de abono de grao
tificación de efectividad en su empleo de capitán, corres
pondiente al mes de junio de 19~3, en e.l que habia cum·
plido 12 afios por haber ascendIdo al mIsmo por real or
den de 15 de ignal mes de 1901 (D. O. núm. 129) con la
efectividad de 12 de mayo anterior, yel de comandante
por oua d'e-4de"j'unib de 1903 (D. O. núrQ..¡21),.queno

•
surtió efecto para el goce de sueldo de eate último empleo
hasta 1.0 de julio siguiente, el Rey (q. D. g.) se ha servi.
do otorgar all'0CUrl'ente el abono de la gratificación que
solicita, la cual deberá ser reclamada en adicional al
ejercicio cerrado de 1903, en la forma y con la. justifica
ción reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &í1os.
Madrid 7 de agosto de 1906.

L6PEZ DOMÍN<HIEZ

Safior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.-..
SECCIÓN DI SANIDAD KILI'!AS

DESPACHO Y TRAMITAOION DEASUNTOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de que los jefes de
Sanidad Militar de las regiones y plazas exentas, según
lo dispuesto en el arto 6.0. de la real orden circular de 2
del mes próximo pasado (O. L. núm. 116) deben aprobar
las actas de las J untas facultativas de loa hospitales, y te·
niendo en cuenta que en alguno de éstos las han subscri
to previarnente como directores, por ejercer lÍo la vez este
cargo, el Rey (q. D. g.), de oonformidadcon lo propuesto
por el Capitán general de Baleares y en analogía con lo
dispuesto para las subastas en dichos puntos por real or
den de 20 de julio de 1905, se há servido resolver que se
entienda ampliado dicho artículo 6.0 en el sentido de que
los segundos jefes de los hJspitales de Baleares, Canarias,
Ceuta y Melilla, Sf'll.n los ·que actúen como presidentes de
las citadas Juntas facultativas para redactar las actn.s,
cuyos presupuestos no excedan de 750 pesetas y que ten
gan por objeto poner en servicio, dar de baja, reponer,
adquirir y recomponer toda clase de material "anitario y
otro;¡ efectos, á fiu de que con toda independencia puedan
aprobarlas los jefes de Sanidad· Militar de las menciona
das plazas, con las mismas facultades concedidas á los
Inspectores de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos an.os..
Madrid 7 de agosto de 1906.

LóPRZ DOMÍNGUBZ
Sefíor•.•

......G,

DESTINOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

1.0 Los médicos primeros encargados del mando de
las compa:tiias de la Brigada de Tropas de Sanidad
Militar, no serán designados para servicios y comisio
nes fuera de los puntos en que residen por razón de BU

cargo.
2.0 Dentro de los puntos de su residencia habitual,

alternarán con los de su clase en los servicios de plaza.
3.° POLo los inspect.ores y jefes de Sanidad Militar qua

intervengan en la designación de dichos médicos prime,'
ros para los indicados servicios, se dará cuenta de ellos á
este Ministerio, para conocimiento de los mismos en la
Brigada de Tropas de referencia, y su anotación en las
respectivas hojas de servicios, las cuales radican en la je·
fatura de aquélla.

y 4. o En lo sucesivo, no podrán ser .elegidos habilita
dos los referidos médicos primeros, en los distintos Ouer
pos de ejército, para evitar la incompatibilidad que pudie.
ra ocurrir, en el caso de que aquellos fueran elegidos para
alguno de los cargos de confianza de la aludida brigaua.

De real orden lo digo á V. E. para su co~ocipl;iEtnto
.... -..-._-,~,~.-
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y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atlOi.
Madrid 7 de &¡osto de 19Q6.

Cuerpo. de ejército

Relación que S8 cita

NOMllRlHl

Seilol'•••

LóPEZ DOMíNGiJlJ:ZMadrid 7 de agosto de 11l06.

. ... "-

DISPOSICIONES
As la' Subseoretaria 1 Secoiones ele este Kin!ster1o

'1 d.e las dependeno1as oentrale•

Juan Flancisco Mufioz Oontrerllll.
1.° •..•••.••••••••••.•••••• Félix: Mllrtínez Román.

Higinio Ol'dófiez I1Iateofl.
2.°••••••.••••.•••••••••••• IManuel Muley Soriano.

Antl.nio Barnza Rodrigue?.
Daniel lbáñez Pertegas.
Rafael Cardona Catalá.

3.°•...•..•••.••••••••••••• A.ntonio Fuéntes Santos.
Juan TOl't Puig.
Yicente Homán Royo.
Joaquín Baeza rnglés.

4, o \Francisco Alval'ez Illescas.
• .. "." "(José lI1iró Mil'.

~
lulio Blanco González.

6.o••••••••.• "•.•.•.••••• " [sidoro Arranz González.
Sabas Serlano Seco.

'" Q ¡Dario Barreal Rodrígllez•.
1. ···········,············1Rogeliu Primo Primo.

Pedro Martíne:r. Cabezas.
Juan Arand!J, Vázquez.
A.ntonio Cantón López.

Gobierno militar de Ceuta... Antonio Vergara Beibedel.
.Juan Guzmán Luna.
Rafael Silvent León.
Antonio Rodrigl'lez Guerrero.
I

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAn
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: Resultando de lo expuesto por el jefe
de la farmacia militar da Madrid núm. 4, en escrito que
en copia remitió V. E. con otro de 27 de julio próximo
pasado, que el practicante civil de la misma Cándido
Sánchez Horca¡jada, nombrado provisionalmente, reune
las condiciones que determina la base 5.a de la real 01'

den circular de 12 de septiembre de 1905 (O. L. núme
ro 188), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerm
se le nombra en definitiva, con arreglo á la Lase lo.a de
la citada soberana disposición.

Dios guarda á V. E. muchos afios. Madrid 8 de
agosto de 1906. .

Excmo. S~.: ~~sultando de lo .expnesto por el jefe
de la farmaCla mIlItar de la fábrICa de Artillería de
Trub.ia, según manifiesta V. E. en escrito de 27 de julio
próxImo pasado, que el practicante civil de la misma,
Mariano Oarrero Peláez, nombrado provisionalmente
reune las condiciones que determina .la base 5. a de l~
real orden cil'<?ular de 12 de septiembre de 1905 (O.L. nú~
mero 188), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se le nombra en definitiva, con arreglo á la base 10.~
de la citada Boberana clisposición.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 8 de
agosto de 1906.

El Jefe de la Sección.

Gon:a1o Armendári$

Excmo. Señor Inspector de Sanidad Militar del primer
Cuerpo de ejército.

IIOOIÓN DE INS'l'BUOOIÓN, BEOLU'l'AUIlltOO
t amnu'OS :omISos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrtJ.r segundo jefe de la Academia de Administración
Militllr al comisario de guerra de primera clase D. Ra
món de Bringas y Azpilcueta, qu~ tiene su destino en
las oficinas de la Intendencia de eSi -Cuerpo de ejército y
qne presta sus servicios en comisión en la referida Aca·
demia.

De rea} orden ~o digo á V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos anos.
Madrid 8 de agosto de 1906.

LóPEZ DomNGuEz

Sei10r General del primer Cue11'o de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de laI
Academia de Administración Militar.

••

OBR!.8 DE TEXTO

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar, se ha
servido declarar texto provisional para la Academia de
Ingenieros la obra titulada ~Lecciones de Oi~emática

elemental., de que es autor el capitán de Ingenieros don
Celestino Garcia Antú.nez, profesor de lit mencionada
Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de agosto de 1906.

-..

RItCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

LÓPEZ DOMÍNGOEZ

LÓPEZ DOMíNGU:&Z

8e1101'••.•

Senores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Gobernador mi
litar de Ceuta.

....... -

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídoB con motivo de haber
:resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados ti. continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi·
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no prooede exigir res
ponsabilidad ti. persona ni corporación alguna.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muohos a11os.

. Madrid 7 de agosto de 1906.

El J efc de la Sección,

Gon2alo Armendári$
Excmo. Safior Inspeetor de Sanidad Militar del séptimo

Ouerpo de ejército.
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El Inspector general,

Míguel Bosen

D. o. ndm. UJ8
bt

.,...-

•

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONE3

Excmo. f:letíor Subinspector de las tropas de la cuarta
región.

último, que no habiendo prestado ningllna. clase de ser.
vicios con los cuales contribuyese ti vencer la insurrec·
ción carlista, ni defendido en acción de guerra el orden
social, no puede ser declarado benemérito de la Patria,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
buciones que le conceden las r~ales órdenes de 16 de ju·
nio y 11 de noviembre de 1903 (D. O. núms. 130 y 249)
Y el art 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó desestimar la pretensión del
recurrente, por carecer de derecho á cuanto solícita.

Dios guarde tí. V. E. mnchos afios. Madrid 8 de
agosto de 1906.

11"1. b

9 agosto 1908...... ,..IJ F F."•••re.!

DOCUMENTACION

I..srECOIóN GI~E¡AL DE LAS OOltISIO]l:!S
IJQl1IDADOlUS DEL :EJERCITO

liS
»

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re.
mitió en 18 de junio último, promovida por el volunta
rio que fué de cuerpos Francos de Cataluña AIfeedo
Prats Tamarit, aVE'cindado en esa capital, paseo de la
Diputación núm. 102, San Gervasio, exponiendo que en
un certificado de servicios que se le expidió en 9 de sep
tiembre de 1904 no se consiguarun varios extremos, por
lo cual solicita se le expida otro en que se hagan cons
tar' y además que se le abonen 40 pesetas por la mensua
lidad de ahdl de 1876, qnince dias de haber como soco
t'fO á su licenciamiento, pluses, pem,ión de una cruz
blanca del Mérito Militar de 250 ppsetas desde el 2 de
marzo de 1876, y diplomas de la mencionada cruz, la
me laIJa de la campafia carlista y la oe benemérito de la
PHtria; resultando que el interesado ingresó voluntario
el 2 do octubre de 1875 en el primer Tercio de Rondas
Volantes de Barcelona, con destino á la de San Juan Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
de Harta, y sin 8aHr de Barcelona quedó de escribiente, V. E. en 18 de septiembre último, promovida por el co
en la comandancia, úuico servicio que prestó durante : mandante de Infantería, con destino en el regimiento de

'seis mf.StS y 28 días, hasta el 30 de abril de 1876 que' Gerona núm. 22, D. Tomás Espeleta Ranedo,en aúpli·
tué licenciado; que el certificado que se le expidió en 9 ¡ ca del abono del 10 por 100 que le fné descontado en las
de septilOlmbre de 190* está taxativamente ajustado á su ¡ pagas de navegación al recibirlas de la suprimida Caja
filiación, en la eual aparecen consignados cuantos ante- ¡ general de Ultramar, la Junta de esta Iuspección general,
cadentes son necesarios para acreditar sus servicios, y ; en uso de las atribuciones que le concede la real orden
no puede, por tanto, expN1írsele otro, ni menos licencia I circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130), el ar
abEoluta, porque en la Íerha que causó b.aja 5e hallaba ',' ticulo 57 del real decreto do 9 de diciembre de 1904
sujeto tí. responsabilidad de quintas; que el haber de (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por
abril de 1876 se le pagó en cantidad de 60 pesetaE', ósea I la Comisiól1 liquidadora de la. Intendencia militar de
á raZÓn de dos diarias, según consta en la distribu- l Cuba, acordó acceder á la petición del recurrente, como
ción de aquel mes, que era el documento fehaciente que 1comprendido en la real orden de 26 de noviembre de
se formaba para los individuos de tropa; que los que de 11901 (D. O. núm. 265) en su apartado 1,0, debiendo abo
esta clase pertenecieron á Cuerpos Fram'os en la época narle en su ajuste el habilitado de expectantes á embarco
dd recurrente, no terdan derecho á pluses; que aunque de la isla de Cuba el importe del 10 por 100 descontado.
tuviera derecho y no llegara á percibir los quince dias Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Madrid 7 de
de haber como socorro á l:lU licenciamiento, el abono de agosto de 1~06.
su importe ha presq'ito ya. por no haberse hecho la re- El Inspectorgen~ral,

clamación di'ntro de los cinco afios que previene la ley de Miguel Bosen
contabilidad; que la cruz blanca del Mérito Militar pen- . .
¡;ionarla con 2,50 pesetas que reclnma por creerse como Exomo: Sefior Snbmspector de las tropas de la qUllltu
prendido en el real decreto de 19 de marzo de 1876 reglón.
::C. L. :núm. ,21~},_FóJo :6 c~licedió á .los in?ív!d!l0s !lue Excmo. Sefior Inspector de la Comisión liquidadora
l~nu~c.arona un ~llO de r.eba]a, pero n~ e!a '?taI1Cla, nI e~ de las Capitanfus generales y Subinspecciones de DI.
nmgun caso hubIera t(\~ldo derecho III SIqUIera á la senm- trl'unar y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la
Ha, toda yez q~e d~spnes de la fecha de aqu.el real decret~ Intendencia militar de Cuba.
no llegó a serVIr sms meS8e; que tampoco tIene derecho a
la medalla de la guerra civil porque no estuvo nunca en
opa raciones ni asistió tí. llillgUlla 'fl.cción de guerra; y por


